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coNcEPctóN 12 de jutio, de 2017

No 579 / VISTOS: el Decreto Alcaldicio No 2'16, de fecha 16 de mayo de 2013; los

antecedentes de la solicitud de la Junta de Vecinos "El Libertadol de 23 de agosto de
2013, por entrega en comodato de un inmueble de propiedad mun¡cipal, ubicado en calle
El Fuerte N" 2525. CeÍo La Pólvora. de esta Comuna; el Comodato suscrito entre la
lrunicipal¡dad de Concepción y la Junta de Vecinos El L¡bertador, de 16 de octubre de
2002; los Oficios Ords. Nos 51 y 304, de 17 de enero y '17 de abril de 2013 de la

Secretaria Comunal de Plañificacióni el Oficio Ord. No 68, de 23 de enero de 2013, de la

D¡rección Jurídicat el Acuerdo n' '190-17-2013 de 13 de mayo de 2013, del ConceJo

Municipal, por el que se aprueba entregar en comodato equapamiento munic¡pal ub¡cado

eñ calle El Fuerte No 2525, sector CeÍo La Pólvora, de esta Comuna a la Junta de

Vec¡nos 'El Libertador" por 10 años, el oficio Ord n'890 de la Dirección de Planificación
de fecha 22 de Junio de 2017. por el cual se solicita modif¡car el decreto alcaldicio que

otorga el comodato; teniendo presente el artículo 21-30 del D.S. No 47, Ordenanza

General de Urbanismo y Construcciones; los articulos 5letra c), 36 y 63 letras 0 y g) de la
Ley No 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso
primero y 63 letra i) de la m¡sma, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.- Modrfíquese el Punto 1 del Decrelo No 2'16 de fecha 16 de lrayo de 2013, en el
sent¡do de que la inscripcióñ del rnmueble otorgado en comodato rola a lo¡as 15.291,
número 6.873 del Registfo de Propiedad del Conservador de B¡enes Raíces de
Concepción del año 1995

2 - En todo lo demás rige plenamente el Decteto añterior
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-Señora Oirectora Juridica.
-Señor Director de Control.
-Señor Director de Adm¡nistración y Finanzas
-Señor Director de Obras l\runicipales.
-Señores Junta de Vecinos "El Libertadol.
\Arohivo.
'iü{cme
róñ zos6as

ANóTEsE, coMUN¡ouESE Y ARcHívEsE.
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